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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1532/2007, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1532/2007, interpuesto por doña María Fidel Castillo Funes, 
procuradora, en nombre y representación de don Antonio 
Acosta Robles contra la desestimación presunta del recuso 
potestativo de reposición presentado contra la Resolución de 
5 de febrero de 2007, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se hacen públicos los listados 
definitivos del proceso para acceso a la condición de personal 
laboral fijo del Grupo III, convocado por Orden de 6 de junio 
de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 19 de noviembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 
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la Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2183/2007, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, sección primera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2183/2007, interpuesto por don Juan Antonio Montenegro 
Rubio, procurador, en nombre y representación del Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra el 
Decreto 235/07, de 31 de julio, por el que se modifica par-
cialmente la relación de puestos de trabajo de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía correspondiente a la 
Consejería de Medio Ambiente, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
sección primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 19 de noviembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 
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la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
especial para la protección de derechos fundamentales 
núm. 1350/2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla. Negociado R.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1350/2007, interpuesto por doña Carmen Romero 
Nevado, en representación de doña Josefa Sánchez López, 
don Manuel Antúnez Núñez, doña María del Carmen Arjona 
Pabón, doña Rosa María Burgos Cabello, doña María Auxilia-
dora Fernández Díaz, doña María del Camino Giménez Porto, 
doña María Fátima Rodríguez Delgado, doña Inmaculada Sán-
chez Reyes, doña Ana Joaquina Urbano Cuesta, doña Begoña 
Vázquez Rosso, don Francisco de Asís Escalante Suárez, doña 
Candelaria Sánchez Valdayo, don Manuel Marín García, contra 
la Resolución de 21 de agosto de 2007, del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, por la que se excluye del proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, 
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Ad-
ministradores Generales (A1100), Oferta de Empleo Público 
2005, a opositores que ya son funcionarios de un cuerpo per-
teneciente al mismo grupo al que pretenden acceder, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Sevilla, en el plazo de cinco días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 
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Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, para el personal 
funcionario y laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía, correspondientes a solicitudes 
presentadas en los meses de julio y agosto de 2007.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en los 
meses de julio y agosto de 2007, relativas a la modalidad Mé-
dica, Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcio-
nario y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001, 
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
ferida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la 
expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes


